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a entidades sin ánimo de lucro, para la realización de activi-
dades de Formación Permanente dirigidas al profesorado de 
todos los niveles educativos, a excepción de los universitarios, 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modificada 
como sigue:

Apartado uno. Se modifica el artículo 4 quedando redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 4. Financiación, régimen de compatibilidad y 
conceptos subvencionables.

1. Las subvenciones reguladas por la presente Orden se 
financiarán con cargo a los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para los ejercicios correspondientes, 
pudiendo adquirirse compromisos por gastos de carácter plu-
rianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y normas de desarrollo.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la entidad 
beneficiaria.

3. Los conceptos subvencionables son los relativos a gas-
tos de docencia, desplazamientos y dietas de los/as ponentes.

No serán objeto de subvención los gastos derivados de 
acciones de promoción, difusión u organización interna de la 
entidad solicitante, ni ningún otro gasto recogido en el presu-
puesto.»

Apartado dos. Se modifica el artículo 8 quedando redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Requisitos de las actividades objeto de la sub-
vención.

1. Las actividades objeto de subvención deberán reunir 
los requisitos establecidos en la Orden de 16 de octubre de 
2006, atendiendo a las modificaciones recogidas en la Orden 
de 16 de diciembre de 2008, por la que se regula el reco-
nocimiento, el registro y la certificación de las actividades de 
formación permanente del personal docente.

2. En el caso de las actividades de teleformación, ade-
más, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) El número máximo de participantes por cada edición 
de la actividad será de 30.

b) La planificación horaria de los participantes no podrá 
superar las 5 horas semanales. A tal fin se indicará en la pro-
gramación el tiempo de trabajo estimado para cada tema o 
unidad de curso.»

Apartado tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 17 
quedando redactado de la siguiente forma:

«3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de tres meses dicho plazo se computará a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.»

Apartado cuatro. Se suprime el artículo 19.

Apartado cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 26 
que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Aquellas actividades que no obtengan subvención y 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 8, podrán 
solicitar su reconocimiento y registro como Actividad de For-
mación Permanente ante la Dirección General competente en 
materia de formación del profesorado, en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la Resolución definitiva, si la actividad ya estuviera 

realizada. En el caso de que aún no estuviera realizada la ac-
tividad, dispondrán para presentar la memoria final de treinta 
días naturales a partir del día siguiente de su finalización.» 

Apartado seis. Se añade una nueva letra n) al apartado 1 
y se modifica el apartado 4 del artículo 27, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

«1.n) Cuando el número de participantes sea inferior a 15, 
o, no participe un número significativo de profesorado que se 
encuentre prestando servicio en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza, en 
relación con el total de asistentes de la actividad. Dicho nú-
mero no podrá ser inferior al 20% del total de asistentes.» 

«4. Cuando no se justifique el total de los gastos subven-
cionables, según lo establecido en el artículo 4, apartado 3, de 
esta Orden, para calcular la cantidad que se deberá reintegrar, 
se seguirá el siguiente proceso:

a) Se restará a la cantidad subvencionada el total de las 
facturas correspondientes a los gastos subvencionables.

b) Se reintegrará la diferencia resultante.»

Disposición adicional única. Convocatoria y plazo de pre-
sentación de solicitudes.

1. Se convocan, para el año 2010, las subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo 
de lucro para la realización de actividades de formación per-
manente dirigidas al profesorado de todos los niveles educati-
vos, a excepción de los universitarios, de la Comunidad Autó-
noma que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2010.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y de la docu-
mentación establecida en el artículo 11 de la Orden de 28 de 
diciembre de 2007 será de un mes, a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
Junta de Andalucía. Las solicitudes utilizarán el Anexo I de la 
mencionada Orden presentándose ante la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de formación del 
profesorado.

3. La concesión de las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes en el ejercicio para el que se realice la con-
vocatoria, siendo en todo caso el importe máximo del crédito 
disponible para financiar la citada convocatoria de 255.536,00 
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.
00.8122.484.02.42B de los presupuestos de 2010, pudiendo 
adquirirse compromisos por gastos de carácter plurianual en 
la condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, y normas de desarrollo.

Disposición final primera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 9 de marzo de 2010, por la que se mo-
difica la de 11 de abril de 2007, por la que se estable-
cen normas para la aplicación del régimen de la tasa 
láctea a partir del período 2007/2008.

El Real Decreto 754/2005, de 24 de junio, por el que se 
regula el régimen de la tasa láctea, haciendo uso de la facultad 
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concedida a los Estados miembros por el artículo 81 del Regla-
mento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 
2007, por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y se establecen disposiciones específicas para deter-
minados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM), 
establece en su artículo 29 la obligatoriedad de los comprado-
res de leche de efectuar retenciones a cuenta a los productores 
que superen la cantidad de referencia individual asignada.

En los tres últimos períodos según los datos de entregas 
que se infieren de las declaraciones presentadas por los com-
pradores, confirman que España produce por debajo de la 
cantidad de referencia nacional de cuota láctea. Asimismo, el 
Reglamento (CE) núm. 248/2008 del Consejo, de 17 de marzo 
de 2008, que modifica el Reglamento (CE) núm. 1234/2007 
en lo que respecta a las cuotas lácteas nacionales, ha incre-
mentado en un dos por ciento la cuota láctea asignada a los 
Estados miembros para el período 2008/2009 y siguientes.

Por otra parte, el Real Decreto 754/2005, de 24 de junio, 
establece en el artículo 21 que los ajustes cuantitativos nece-
sarios en grasa se realizarán conforme a los coeficientes reco-
gidos en la tabla del Anexo XIII. Estos coeficientes se estable-
cen según el artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 595/2004, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) núm. 1788/2003 del Consejo, por el que se 
establece una tasa en el sector de la leche y los productos 
lácteos. El artículo 1 del Reglamento (CE) núm. 258/2009 de 
la Comisión, de 26 de marzo de 2009, que modifica el Regla-
mento (CE) núm. 595/2004, establece que de observarse una 
diferencia positiva, la cantidad de leche entregada se aumen-
tará un 0,09% por cada 0,1 gramo suplementario de materia 
grasa por kilogramo de leche, siendo antes de la modificación 
la cantidad de 0,18% por cada 0,1 gramo.

El Real Decreto 1257/2009, de 24 de julio, por el que 
se modifica el Real Decreto 754/2005, de 24 de junio, por el 
que se regula el régimen de la tasa láctea, ha incluido estas 
modificaciones.

A este respecto hay que señalar el Decreto 38/2007, de 
13 de febrero, por el que se regula el Organismo Pagador y se 
designan el Organismo de Certificación y la Autoridad de Ges-
tión de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que designa y autoriza a la Consejería de 
Agricultura y Pesca, como Organismo Pagador de Andalucía 
según lo previsto en el Reglamento (CE) núm. 1290/2005, del 
Consejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la Política 
Agraria Común, y el artículo 2 del Real Decreto 521/2006 de 
28 de abril, por el que se regula el régimen de organismos 
pagadores y de coordinación de los fondos europeos agríco-
las, designando a la Dirección General del Fondo Andaluz de 
Garantía Agraria de la Consejería de Agricultura y Pesca como 
Dirección del Organismo Pagador.

Por todo ello es necesario proceder a adaptar la norma 
de esta Comunidad Autónoma a los cambios producidos en 
la normativa básica estatal con respecto de los productores y 
compradores que se encuentren dentro del ámbito territorial 
de esta Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Director General de Fondos 
Agrarios y en ejercicio de las competencias que me confiere 
el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 11 de abril 
de 2007.

Se modifica la Orden de 11 de abril de 2007, por la que 
se establecen normas para la aplicación del régimen de la tasa 
láctea a partir del período 2007/2008, de la siguiente forma:

Uno. El artículo 13.1 por el que se regula la gestión y 
recaudación de la tasa láctea, respecto a las retenciones, de-
claraciones y pagos queda redactado del siguiente modo:

«1. Cuando el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino prevea que exista riesgo de rebasamiento 
de la Cantidad de Referencia asignada a España, las reten-
ciones a cuenta sobre el pago de la tasa se practicarán a 
los productores por las cantidades entregadas durante los 
meses de enero, febrero y marzo, por encima de la cantidad 
de referencia individual que tengan asignada. No se practi-
carán retenciones a cuenta por las cantidades entregadas 
por encima de la cantidad de referencia individual asignada 
durante los meses comprendidos entre abril y diciembre, 
ambos inclusive.

Los compradores autorizados retendrán a los productores 
los importes que resulten de aplicar a las cantidades sobre-
pasadas durante los meses indicados en el párrafo anterior, 
el 10 por ciento del tipo de gravamen de la tasa láctea esta-
blecido en el artículo 78.1 del Reglamento núm. 1234/2007 
del Consejo, de 22 de octubre, por el que se crea una orga-
nización común de mercados agrícolas y se establecen dis-
posiciones específicas para determinados productos agrícolas 
(Reglamento único para las OCM).»

Dos. El Anexo XIII dedicado a la corrección de las entre-
gas de leche realizadas por ajuste de su contenido en materia 
grasa, queda sustituido por el que figura en el Anexo a la pre-
sente Orden.

Disposición transitoria única. Efectos.
La presente Orden será de aplicación desde el 1 de abril 

de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

ANEXO XIII (anverso)

CORRECCIÓN DE LAS ENTREGAS DE LECHE REALIZADAS 
POR AJUSTE DE SU CONTENIDO DE MATERIA GRASA

1. Las entregas expresadas en litros, se deberán pasar a 
kg multiplicándolas por el coeficiente 1,03.

2. La corrección en grasa se realiza aplicando la siguiente 
tabla: 

Diferencia (+ –) entre el 
contenido de materia grasa 
de la leche entregada y la 

grasa de referencia asignada

Coeficiente de corrección

En % En gramos/kg 
leche

Diferencia 
positiva

Diferencia 
negativa

0,01 0,1 1,0009 0,9982
0,02 0,2 1,0018 0,9964
0,03 0,3 1,0027 0,9946
0,04 0,4 1,0036 0,9928
0,05 0,5 1,0045 0,9910
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Diferencia (+ –) entre el 
contenido de materia grasa 
de la leche entregada y la 

grasa de referencia asignada

Coeficiente de corrección

En % En gramos/kg 
leche

Diferencia 
positiva

Diferencia 
negativa

0,06 0,6 1,0054 0,9892
0,07 0,7 1,0063 0,9874
0,08 0,8 1,0072 0,9856
0,09 0,9 1,0081 0,9838
0,10 1,0 1,0090 0,9820
0,11 1,1 1,0099 0,9802
0,12 1,2 1,0108 0,9784
0,13 1,3 1,0117 0,9766
0,14 1,4 1,0126 0,9748
0,15 1,5 1,0135 0,9730
0,16 1,6 1,0144 0,9712
0,17 1,7 1,0153 0,9694
0,18 1,8 1,0162 0,9676
0,19 1,9 1,0171 0,9658
0,20 2,0 1,0180 0,9640
0,21 2,1 1,0189 0,9622
0,22 2,2 1,0198 0,9604
0,23 2,3 1,0207 0,9586
0,24 2,4 1,0216 0,9568
0,25 2,5 1,0225 0,9550
0,26 2,6 1,0234 0,9532
0,27 2,7 1,0243 0,9514
0,28 2,8 1,0252 0,9496
0,29 2,9 1,0261 0,9478
0,30 3,0 1,0270 0,9460
0,31 3,1 1,0279 0,9442
0,32 3,2 1,0288 0,9424
0,33 3,3 1,0297 0,9406
0,34 3,4 1,0306 0,9388
0,35 3,5 1,0315 0,9370
0,36 3,6 1,0324 0,9352
0,37 3,7 1,0333 0,9334
0,38 3,8 1,0342 0,9316
0,39 3,9 1,0351 0,9298
0,40 4,0 1,0360 0,9280
0,41 4,1 1,0369 0,9262
0,42 4,2 1,0378 0,9244
0,43 4,3 1,0387 0,9226
0,44 4,4 1,0396 0,9208
0,45 4,5 1,0405 0,9190
0,46 4,6 1,0414 0,9172
0,47 4,7 1,0423 0,9154
0,48 4,8 1,0432 0,9136
0,49 4,9 1,0441 0,9118
0,50 5,0 1,0450 0,9100

 ANEXO XIII (reverso)

Nota explicativa

Comparación de los contenidos de materia grasa

A fin de elaborar el balance para cada productor, el con-
tenido medio de materia grasa de la leche que este haya en-
tregado se comparará con el contenido representativo de que 
disponga como referencia.

De observarse una diferencia positiva, la cantidad de le-
che o de equivalentes de leche entregada se aumentará un 
0,09% por cada 0,1 gramos suplementarios de materia grasa 
por kilogramo de leche.

De observarse una diferencia negativa, de la cantidad de 
leche o de equivalentes de leche entregada se reducirá 0,18% 
por cada 0,1 gramos suplementarios de materia grasa por ki-
logramo de leche.

En caso de que la cantidad de leche entregada se exprese 
en litros, el ajuste se multiplicará por el coeficiente de 0,971.

Ejemplos prácticos

A.
-  Suponiendo que un ganadero que tiene asignada una can-

tidad de referencia anual de 40.000 kg con una grasa de 
referencia de 3,70%.

-  Sus entregas en el período de tasa suplementaria han sido 
de 39.500 kg con una grasa media ponderada de 3,72%.

-  La diferencia entre la grasa media de la leche entregada y la 
grasa de referencia es: 3,72 – 3,70 = 0,02%.

-  A esta diferencia, por ser positiva le corresponde un coefi-
ciente de 1,0018.

-  La corrección de la entrega será de 39.500 kg x 1,0018 = 
39.571 kg, redondeando los decimales por la regla del cinco.

-  Las entregas totales corregidas (entregas ajustadas) serían 
39.571 kg.

B.
-  Suponiendo que otro ganadero que tiene una cantidad de 

referencia anual de 100.000 kg con una grasa de referencia 
de 3,65%.

-  Sus entregas en el período de tasa han sido de 102.000 kg 
con una grasa media ponderada de 3,54%.

-  La diferencia entre la grasa media de la leche entregada y la 
grasa de referencia es: 3,54 – 3,65 = – 0,11%.

-  A esta diferencia, por ser negativa le corresponde un coefi-
ciente de 0,9802.

-  La corrección de la entrega será de 102.000 kg x 0,9802 = 
99.980 kg, redondeando los decimales por la regla del cinco.

-  Las entregas totales corregidas serían 99.980 kg. 

 ORDEN de 9 de marzo de 2010, por la que se mo-
difica la de 6 de febrero de 2007, por la que se desarro-
lla el Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por el que se 
crean los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, 
y se convocan para el año 2007.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, crea los Premios de 
Andalucía de Agricultura y Pesca, con el objetivo de incentivar 
la concienciación y el interés de los ciudadanos, profesionales, 
empresas y entidades, tanto públicas como privadas, en su 
dedicación a las actividades agrarias y pesqueras, así como 
de reconocer y premiar a aquellos que destaquen en dichas 
actividades.


